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1. Introducción
El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de julio de 2019, establece como principio rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a 
nadie fuera”, del cual se desprende la importancia de impulsar e implementar acciones 
encaminadas a alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.

El 25 de abril del 2019, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) aprobó la creación de la Unidad de Género e Inclusión (UGI), a 
fin de promover una cultura organizacional sustentada en el respeto a la igualdad 
sustantiva y en el derecho a trabajar en ambientes libres de violencia de género; así 
como contribuir en la reducción de las brechas de desigualdad de género en México, 
a través de la transversalización de la perspectiva de género en todas las actividades 
de la empresa.

El 22 de diciembre de 2020 se publicó el decreto por el que se aprueba el Programa 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020-2024 (Proigualdad 2020-
2024), el cual contiene las acciones que el Gobierno de México deberá realizar 
para lograr la igualdad sustantiva, en el ámbito de competencia de cada una de
las instituciones.

Es importante destacar que, para la elaboración del Proigualdad, el Instituto Nacional 
de las Mujeres (INMUJERES) realizó un ejercicio de democracia participativa en el 
que se recorrieron todos los estados de la República y se escucharon las voces de 
todos los sectores representativos de la diversidad de mujeres que habitan en México; 
lo cual derivó en conocer que una de las necesidades más apremiantes y recurrentes 
de las mujeres está relacionada, precisamente, con la electricidad (Gasman, 2019).

En este contexto, se formuló el Programa de Igualdad de Género e Inclusión de la CFE 
2020-2024, el cual fue aprobado por el Consejo de Administración el 8 de diciembre 
de 2020. En este Programa se especifican y detallan acciones puntuales orientadas a 
tener espacios igualitarios en la Empresa y también a incidir en alcanzar la igualdad 
de género en nuestro país, a través de los proyectos de electrificación. 

A partir de la identificación de los principales retos en materia de igualdad de género 
e inclusión en la CFE, el Programa de Igualdad de Género e Inclusión 2020-2021 se 
compone de 4 ejes temáticos y 1 eje transversal. El eje 1 fue denominado “Género 



De la teoría a la práctica: Proyectos de electrificación con perspectiva de género

3

y Electricidad” con el fin prioritario de contribuir en la reducción de las brechas de 
género por medio de los proyectos de electricidad de la CFE, para transformar a 
México en un país más igualitario, bajo la premisa de recuperar el sentido social de la 
empresa y entendiendo que el acceso a la electricidad habilita el ejercicio de derechos 
y oportunidades (CFE, 2020). 

Un proyecto de electrificación puede transformar las condiciones de vida de una 
comunidad. La electricidad implica cambios visibles en las dinámicas familiares, en 
los hogares y en los espacios públicos, lo cual, en la vida de las mujeres, puede 
significar incluso incidir en su autonomía y capacidad de agencia, al proporcionar la 
oportunidad de participar en actividades productivas y remuneradas. 

En consecuencia, este documento presenta una compilación de herramientas, que 
expertas en género y energía, han puesto a disposición de la comunidad académica 
y del sector energético, a fin de incorporar la perspectiva de género en este ámbito. 

A partir de lo anterior, en los apartados que conforman el presente documento, 
se explica la forma en que se pueden utilizar estas herramientas, de acuerdo con 
la realidad y labores que la CFE lleva a cabo en el desarrollo de los proyectos de 
electrificación, a fin de que estos se realicen con perspectiva de género. 

Al respecto, se debe tener en cuenta que los proyectos de electrificación no son 
homogéneos, ni lo son las localidades y comunidades en las cuales se llevarán a 
cabo, por lo que este documento contiene herramientas que pueden ser aplicadas en 
su totalidad, de manera separada, o de forma complementaria a otras.

Con base en lo anterior, en el primer apartado se presenta el marco conceptual en 
torno al análisis de género; posteriormente se incluye una breve explicación sobre el 
vínculo entre género y electricidad a fin de dar pie a las herramientas metodológicas 
que permitan pasar de la teoría a la práctica en la incorporación de la perspectiva de 
género en los proyectos de electrificación.
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En este apartado se explican los conceptos centrales en torno al análisis de género, 
a fin de contar con un sustento teórico sólido para la explicación de las herramientas 
metodológicas, objeto del presente documento.

2.1 Sexo
Es el conjunto de características anatómicas, fisiológicas y biológicas de las 
personas que nos determinan como hombres o mujeres. Es decir, tiene que ver 
con aspectos funcionales del organismo a nivel cromosómico, genital, gonadal, 
así como los órganos sexuales internos y externos (García, 2013). 

2.2 Género
Es un sistema de representación social que asigna significados (identidad, 
valor, prestigio, estatus, jerarquía) a los individuos. Es un elemento constitutivo 
de las relaciones sociales basado en la diferencia sexual, que se expresa en 
los símbolos culturales, elementos normativos y prescripciones sociales que 
evocan representaciones sobre el comportamiento femenino o masculino (De 
Barbieri, 1991).

En este sentido, la categoría género:
 
• Permite analizar las construcciones culturales y sociales entendidas como 

propias para hombres y mujeres en un grupo social determinado. 

• Analiza las relaciones entre ambos géneros. 

• Permite identificar -en una sociedad concreta- las condiciones de desigualdad 
entre mujeres y hombres, es decir, las formas específicas que adquiere la 
desigualdad entre los géneros en un grupo social determinado. 

2.3 Igualdad de género
De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, este 
concepto se refiere a la situación en la cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 
servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma de decisiones en todos 
los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.  

2. Marco conceptual
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Asimismo, es un principio constitucional que estipula que mujeres y hombres 
son iguales ante la ley; lo cual significa que todas las personas, sin distinción, 
tenemos los mismos derechos y deberes frente al Estado y la sociedad en su 
conjunto.  Además, este principio reconoce que las necesidades y características 
de mujeres y hombres son valoradas y tomadas en cuenta de la misma manera, 
de modo que sus derechos, responsabilidades y oportunidades no dependen de 
su sexo, eliminando así toda forma de discriminación por dicho motivo. En este 
sentido, es un derecho exigible, en tanto que existen obligaciones reales sobre 
las personas responsables de concretar tales derechos ante la ciudadanía, es 
decir, supone una técnica de garantía del cumplimiento de las obligaciones que 
se desprenden del derecho de que se trate (Cunill, 2010).

Sobre este concepto también es importante conocer el de igualdad sustantiva, 
que significa alcanzar igualdad de trato, de participación, de oportunidades 
y resultados en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos 
de todas las personas. En la igualdad sustantiva se reconocen las diferencias 
biológicas, sociales, culturales de mujeres y hombres. Para que la igualdad 
sustantiva se vuelva realidad, en algunas ocasiones implica remover y/o 
disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de 
cualquier otra índole que están impidiendo a quienes integran ciertos grupos 
sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos (Cruzvillegas, 2019).

2.4 Análisis de género
Para comprender el trato diferenciado que reciben las mujeres y los hombres 
y que deriva en actos discriminatorios hacia las primeras, resulta necesario 
contar con herramientas metodológicas que permitan examinar las prácticas 
y roles que cada persona desempeña en determinados contextos como el 
económico, el político, el social o el cultural. 

Al respecto, es necesario comprender cómo se producen y reproducen las 
relaciones de género para identificar los ajustes o acciones que habrían de 
realizarse desde las instituciones para alcanzar la igualdad. En este sentido, 
el análisis de género se refiere a las metodologías que permiten realizar la 
exploración para identificar las dimensiones, fenómenos, expresiones y los 
hechos que establecen las desigualdades de género. Se puede tratar de análisis 
de comportamiento, valoraciones, y concepciones de hombres y mujeres en un 
determinado contexto (García Prince, 2013).

Realizar un análisis de género es de gran utilidad toda vez que, a través de 
este se logran identificar: las necesidades particulares de las mujeres y las 
de los hombres con la finalidad de alcanzar medios de vida sustentables; 
las limitaciones en la participación de las mujeres; así como los beneficios 
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particulares obtenidos por hombres y mujeres al participar en intervenciones 
energéticas. (Njenga & Clancy, 2002).

2.5 Perspectiva de género
El artículo 5º de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres define 
a la perspectiva de género como la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de 
las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas 
entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para 
actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

En este sentido, la perspectiva de género es “una herramienta analítica que nos 
permite explicar las relaciones entre mujeres y hombres social y culturalmente 
construidas, en las que ha habido una asignación social de identidades 
diferenciadas con base en aspectos biológicos y sexuales (IAM, 2008)”. La 
intención es dar solución a aquellos desequilibrios que existen entre mujeres 
y hombres, adoptando acciones que busquen redistribuir equitativamente las 
actividades entre los sexos en materia política y social, tanto en el ámbito 
público como en el privado, así como el valor asignado a la realización de 
dichas actividades con la finalidad de modificar las estructuras sociales o 
cualquier aspecto que produzca desigualdad.

El punto de partida para este análisis es entender que todo problema público 
tiene impactos distintos en mujeres y en hombres, por ello, para alcanzar la 
igualdad sustantiva es necesario visibilizar las consecuencias dispares para 
las mujeres y los hombres respecto a cualquier actividad o intervención 
gubernamental, así como desarrollar acciones para mitigar dichos impactos 
diferenciados.

La incorporación de la perspectiva de género es una herramienta eficaz para 
explicar la realidad que enfrentan las personas, y por lo tanto para evaluar 
los efectos diferenciados que un proyecto de electricidad podría tener en una 
población determinada, y sobre todo, potenciar los efectos positivos en ciertos 
grupos sociales. Por tal motivo, es de vital importancia que las personas que 
colaboran en las distintas etapas de los proyectos de electrificación de la CFE 
cuenten con las herramientas para incluir la perspectiva de género en sus 
labores cotidianas. 

De lo anterior se desprende que la transversalización de la perspectiva de 
género se refiere al proceso que permite garantizar la incorporación de la 
perspectiva de género como corriente principal de las políticas públicas y la 
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cultura institucional, con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene 
para las mujeres y los hombres cualquier acción que se realice, tratándose 
de legislación, políticas públicas, proyectos y actividades en las instituciones 
públicas.

3. Relación entre 
    género y electricidad

En este apartado se explicará cómo se relacionan el género y la electricidad, lo cual 
se puede abordar desde varias dimensiones de análisis, destacando las siguientes:

• Relación entre acceso a la energía, desarrollo y feminización de la pobreza

• Uso diferenciado del tiempo entre mujeres y hombres

• Desarrollo de actividades relacionadas a la generación de energía y uso de las 
tecnologías asociadas

En primer término, es importante reconocer que los proyectos de electricidad 
muchas veces son pensados como procedimientos meramente técnicos y neutrales 
al género. Sin embargo, el desarrollo y puesta en marcha de estos proyectos tiene 
efectos distintos en las mujeres y en los hombres. 

El impacto de la energía eléctrica en distintas poblaciones suele estar asociado a 
una mejor calidad de vida y beneficios comunitarios. Como lo ha determinado la 
Suprema Corte Justica de la Nación (SCJN), el acceso a la energía eléctrica debe 
reconocerse como un derecho humano por ser un presupuesto indispensable, al 
constituir una condición necesaria para el goce de múltiples derechos fundamentales, 
tales como la educación, el acceso a servicios de salud, el acceso a la información 
y sus tecnologías, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el Internet, entre otros (SCJN, 2018).

Sin embargo, no todos los actores involucrados sufren el mismo impacto, tienen la 
misma participación o son contemplados para los diferentes procesos inherentes a 
los proyectos de electrificación.
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Generalmente, la planeación, diseño e implementación de estos proyectos, no 
toman en cuenta las desigualdades de género históricas y estructurales existentes, 
lo cual dificulta determinar los efectos diferenciados que estos pueden tener en 
mujeres y en hombres. Una de las principales omisiones consiste en considerar 
que los beneficios y externalidades que experimentan mujeres y hombres, como 
consecuencia de los proyectos de electricidad, son idénticos tanto para unas como 
para otros. 

De esta manera, el primer paso es reconocer que un proyecto de electrificación 
no es neutral al género; es decir, que sus efectos serán distintos en virtud de la 
estructura desigual de las relaciones entre mujeres y hombres.

Es importante tener en cuenta que, un proyecto de electrificación que beneficie en 
mayor medida a las mujeres no significa eliminar a los hombres como potenciales 
beneficiarios; ya que es evidente que los hombres de las localidades o viviendas 
beneficiadas también tendrían acceso a la electricidad. La diferencia en esta visión 
de género implica que se analicen las diferencias estructurales que existen, en 
un contexto espacial y temporal determinados, así como considerar los posibles 
impactos diferenciados que una misma intervención tendrá en grupos de población 
distintos. Implica también ver a las mujeres como las agentes principales de su 
propio desarrollo y transformar la situación de desventaja que viven (Cortés, 2021).

Durante la Novena Reunión de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible, realizada 
en el año 2001, el diálogo se centró en la relación existente entre la energía y 
el desarrollo; estableciéndose el acceso a la energía como un beneficio y un 
prerrequisito esencial para reducir la pobreza. A través de la electricidad se pueden 
trazar rutas que aseguren la igualdad de derechos de mujeres y hombres, que 
permitan “aumentar las capacidades de las personas, entre ellas las de las mujeres, 
así como expandir sus libertades, su dignidad y su autonomía (CEPAL, 2016ª).”

El acceso y uso de la electricidad puede estar determinado por la pobreza y esta se 
vive diferente para mujeres y para hombres. La cantidad, calidad y tipo de energía 
disponible influye en las actividades productivas y domésticas de las poblaciones, 
pero sobre todo en su calidad de vida. La falta de acceso a este recurso limita 
el desarrollo de mujeres y hombres. Sin embargo, hombres y mujeres viven esta 
“pobreza energética” de diferentes formas, dependiendo de las relaciones de 
género, la distribución de roles y tareas entre hombres y mujeres existentes en una 
sociedad determinada (Snyder, Hallak, Larrea, 2018).

La energía, vista como un medio para alcanzar mejoras en la vida comunitaria, 
puede contribuir positivamente en el cambio de vida de las mujeres, trascendiendo 
del uso del servicio eléctrico a su involucramiento en los procesos y toma de 
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decisiones. Es decir, un diseño de estrategias en materia de energía que incluya una 
mayor participación de las mujeres, tanto en el desarrollo, como en la ejecución de 
tareas, pueden derivar en el cambio de condiciones sociales, de salud, de seguridad 
y económicas para ellas y su familia, transformando así las relaciones de género 
existentes en la comunidad.

En este sentido, los beneficios esperados para las mujeres pueden abarcar desde la 
mejora en sus condiciones materiales inmediatas, como el acceso a la electricidad 
(menor tiempo para las tareas domésticas, por ejemplo), una mayor percepción de 
seguridad, o hasta los ámbitos de salud (sustitución del uso de leña por electricidad, 
lo que redunda en que las mujeres no están expuestas a inhalar constantemente el 
humo), económicos (acceso a bienes y a empleos remunerados) y socioculturales al 
convertirse no solo en beneficiarias sino también en sujetas activas en las políticas 
públicas, ampliando su participación en espacios que tradicionalmente han sido 
ocupados por hombres.

Diversos estudios muestran cómo los hombres y las mujeres en países en desarrollo 
usan la electricidad de manera diferenciada (PNUD, 2007, Masse and Samaranayake, 
2002, Khan 2001, Barnes and Sen, 2004). Por ejemplo: la electricidad favorece a la 
creación de negocios familiares como elaboración de canastas, tejidos y costura y 
facilita tareas que consumen una cantidad significativa de tiempo (como el molido 
de granos y el procesamiento de comida), lo cual reduce de manera importante las 
cargas de trabajo de las mujeres.

Además, incrementa el tiempo destinado al ocio y las posibilidades de acceso 
a información para las mujeres, por ejemplo, las mujeres que viven en hogares 
con electricidad tienen la oportunidad de leer más, de utilizar teléfono celular o 
de escuchar el radio. El contar con electricidad en el hogar disminuye el tiempo 
destinado para recolectar leña, recorrer largas distancias para cargar baterías 
o ir a la ciudad a comprar diésel. Otro de los resultados positivos de contar con 
electricidad es que las niñas obtienen mejor rendimiento en tareas escolares. En 
el contexto de la pandemia de Covid-19, el acceso a la electricidad significó una 
diferencia entre poder continuar la educación o truncar los estudios de niñas y 
niños, con la sobrecarga de trabajo para las mujeres al frente de sus hogares que 
debieron hacerse cargo de quienes ahora estudiaban en casa.  

De acuerdo con Clancy y otras (2003, p. 11), mientras los hombres comprenden la 
energía en términos de ocio, calidad de vida y educación, las mujeres la consideran 
un medio para disminuir su carga de trabajo, mejorar su salud y reducir sus gastos. 
Estas diferencias sobre cómo un servicio público se percibe de manera distinta son 
solo una muestra de la forma en la que el género afecta nuestras vidas.
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Autoras como Soma Dutta, Magi Matinga, Anja Panjwani, Elizabeth Cecelski 
(2005), Clément Repussard (2015), Joy Clancy, Nthabi Mohlakoana, Yacine Diagne 
Gueye, Lydia Muchiri, Indira Shakya (2016), entre otras, señalan que tener acceso 
a electricidad permite a las mujeres transitar por caminos más seguros, reducir 
su dependencia a combustibles fósiles, aumentar el tiempo que se dedica a 
estudiar, así como emprender negocios, aumentar su independencia económica y 
facilitar el alcance de metas emancipadoras. Es decir, la electricidad contribuye de 
manera positiva a cubrir necesidades básicas, pero también a alcanzar intereses 
estratégicos de las mujeres (Molyneux, 1985; Moser,1991; Young,1997). 

Las necesidades prácticas se refieren a las actividades que llevan a cabo 
principalmente las mujeres como parte de un rol de género, en su mayoría no 
remunerado. Los intereses estratégicos se relacionan con las exigencias de las 
mujeres por participar activamente en la toma de decisiones en el espacio público, 
tradicionalmente reservado a los hombres, así como el desarrollo de sus propias 
metas personales y profesionales.  

Si bien es necesario tener en cuenta que uno de los impactos diferenciados del 
acceso a la electricidad tiene que ver con la división sexual del trabajo, al mismo 
tiempo se debe cuidar que los componentes del proyecto no consideren a las 
mujeres como las únicas a cargo de las actividades domésticas y de cuidado, ya 
que esto perpetúa roles de género.  

Lo anterior implica que las mujeres son actoras clave en el sector energético, 
participan como sujetas económicas, como consumidoras y a su vez tienen un gran 
potencial como factor decisivo para la transición a las energías renovables. “Si se 
involucra a las mujeres en el tema de la eficiencia energética, ellas pueden ser 
promotoras de cambio y adquirir a partir de ahí liderazgo” (Marenco, 2018).

Es importante destacar que, para profundizar el análisis sobre el vínculo entre 
género y electricidad, es necesario identificar las interseccionalidades, es decir, la 
presencia de otros factores asociados a la identidad de las personas, además del 
sexo, que afectan dicho ejercicio de derechos y acceso a oportunidades.

De acuerdo con Rojas y Siles (2014), la igualdad de género en los proyectos de 
electrificación: 

• Atiende a  criterios de justicia social en atención a que las mujeres históricamente 
han tenido un control limitado al acceso de recursos, lo cual las coloca en 
desventaja para su desarrollo.

• Incide en obtener proyectos y programas más eficientes, en virtud de que las 
mujeres son responsables de casi todos los aspectos relacionados con los sistemas 
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energéticos domésticos, sobre todo en áreas rurales. Por ello, involucrarlas 
conlleva una mejor distribución de beneficios, a identificar mejor a las personas 
usuarias y sus necesidades, así como a entender el contexto de proyecto y, por lo 
tanto, a hacer una intervención energética más sostenible. 

• Contribuye al empoderamiento de las mujeres, ya que la electricidad puede 
permitirles adquirir autonomía económica y participación en espacios públicos, 
hacer más sencillas sus labores productivas, otorgándoles la posibilidad de tiempo 
libre para ellas, así como la generación de ingresos económicos o permitiéndoles 
mejor movilidad y acceso a la información.

4. De la teoría a la
    práctica: proyectos
    de electrificación con
    perspectiva de género

Como se mencionó anteriormente, no todos los proyectos de electrificación son 
idénticos ni tienen las mismas etapas. Por ello, la metodología que se seleccione 
deberá ser acorde al proyecto en específico. La forma más sencilla de incorporar 
la perspectiva de género es seccionar por etapas e incorporar metodologías de 
análisis de género en cada una de ellas. 

Por tal motivo, en este apartado se explican algunas herramientas que pueden ser 
de utilidad en las etapas más comunes de este tipo de proyectos, partiendo de una 
sistematización con base en 3 etapas generales del ciclo de política pública, como 
se detalla a continuación:
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Form
ulación

Planeación

Conformación de equipos de trabajo

Indicadores de género

Criterios de priorización

Definición de objetivos  

Selección de tecnología

Diseño

Diagnósticos o evaluaciones previas

Im
plem

entación

Encuestas iniciales

Elaboración de diagnósticos sobre la situación de 
igualdad de género

Estudios de factibilidad
Construcción

Instalación

Capacitación en uso y mantenimiento de 
tecnologías

Intervención de género en las comunidades

Evaluación

Encuestas de seguimiento

Análisis de impactos a corto y largo plazo

Fuente: Elaboración propia con base en el ciclo de política pública de Laswell y en las 
Etapas de Proyectos de la Coordinación de Proyectos Hidroeléctricos (2019).
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4.1 Etapa de Formulación

Planeación: Conformación de equipos de trabajo

De acuerdo con la Hoja de Ruta de Género para la Transición Energética, el 
porcentaje de mujeres y hombres en las dependencias gubernamentales del 
sector energético1 es de 75 por ciento de hombres, 24.5 por ciento de mujeres 
y únicamente el 0.5 por ciento  de mujeres ocupan puestos de toma de decisión 
(REDMEREE, 2019).

La industria eléctrica ha sido un espacio predominantemente masculino; en 
consecuencia, se ha asumido como principal, o único referente, a los hombres, 
lo cual ha originado un conocimiento sesgado de la realidad y ha propiciado la 
invisibilidad de las condiciones y necesidades de las mujeres en los espacios 
laborales. Formular políticas, emitir normatividad, realizar investigaciones o 
elaborar proyectos únicamente desde la perspectiva masculina, asumiendo que sus 
resultados y/o efectos son válidos o iguales para hombres y mujeres, ocasiona la 
persistencia de desigualdades. 

De lo anterior se desprende la urgencia de desmitificar la idea de que la industria 
eléctrica debe ser un espacio masculino. Para lograrlo, se deben derribar los 
estereotipos de género que limitan las oportunidades de las mujeres para acceder 
a áreas erróneamente pensadas como no tradicionales para ellas, en las que 
indudablemente pueden no sólo desarrollarse y realizar aportes muy significativos, 
sino ocupar cada vez más espacios de toma de decisión.

“No se trata solo de sumar hasta igualar. Se trata de garantizar que la visión femenina esté 
representada en toda la cadena de valor del sector de energía” (Sacristan y Tatto, 2021).

Bajo esa tesitura, un proyecto de electrificación con perspectiva de género debe 
iniciar por la conformacion de equipos de trabajo integrados de manera equilibrada 
por mujeres y hombres, tanto para los aspectos de toma de decisión, como para el 
desarrollo de actividades de campo, operativas y administrativas. En este sentido, la 
elaboración del plan de trabajo del proyecto deberá considerar la asignación de tareas 
de manera equilibrada entre mujeres y hombres. 

La planeación debe partir de un proceso participativo y conlleva la intervención de 
diferentes personas clave, incluyendo a las y los beneficiarios del proyecto. Por ello, 
la importancia de la integración de equipos de trabajo que contemplen metodologías 

1. El porcentaje se realizó con base en la información proporcionada por: CENACE, CENEGAS, CFE, CNH, 
CNSNS, CONUEE, CRE, IMP, INEEL, ININ y SENER en 2017.
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participativas. Esto contribuirá de manera positiva a que, tanto las trabajadoras como 
las mujeres de las comunidades involucradas, se sientan seguras.

Es importante considerar también que, debido a cuestiones culturales o usos y 
costumbres, las mujeres beneficiarias pueden sentir más confianza para expresar sus 
necesidades básicas a otras mujeres. Por tal motivo, la incorporación en los equipos 
de trabajo de ingenieras y/o antropólogas, así como mujeres que hablen el idioma de 
la localidad a beneficiar, es altamente deseable (Peña, 2020).

Es imprescindible contar con al menos una persona experta en género que brinde 
asesoría y acompañamiento sobre los aspectos metodológicos del tema. 

Asimismo, resulta necesario que todo el personal que colabore en el proyecto reciba 
capacitación en materia de igualdad de género, prevención del acoso/hostigamiento 
sexual y que conozca la relación entre género y electricidad, a fin de contribuir en que 
cada una de sus acciones se realicen con conciencia respecto al impacto de género. 
Lo anterior incluye a las personas que trabajan en las empresas proveedoras que 
tienen contacto con la comunidad.

Planeación: Criterios de priorización

Uno de los aspectos más relevantes a tomar en cuenta para el desarrollo de un 
proyecto que esté orientado a tener un impacto favorable en la vida de las mujeres, 
tiene que ver con la visibilización de aquellos problemas que, en un contexto y país 
determinado, permean las desigualdades de género.

Los programas aplicados para la electrificación, tales como los que se ejecutan a 
través del Fono de Servicio Universal Eléctrico (FSUE), administrado por la Secretaría 
de Energía, se definen como no indebidamente discriminatorios. Al respecto, resulta 
relevante tener en cuenta que en ocasiones se piensa que una intervención es neutral 
al género, pero puede tener impactos que generen o acentúen brechas de género. 
Por tal motivo, es indispensable implementar criterios que de manera afirmativa 
contribuyan a reducir las desigualdades de género. 

En el caso de México, aquellas áreas que aún no cuentan con energía eléctrica son 
mayormente comunidades en extrema pobreza, aisladas, en zonas rurales y con 
diversas carencias sociales, por lo que, en términos generales, se da prioridad a 
electrificar comunidades que tienen mayor grado de marginación. Como se expuso 
anteriormente, dichas problemáticas afectan tanto a mujeres como a hombres, pero 
su impacto es desproporcionadamente mayor para las mujeres. 

Por tal motivo, entre los criterios a tomar en cuenta para tomar la determinación de 
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qué proyectos se podrían priorizar, destaca el conocer aquellos datos que supongan 
mayores impactos negativos para las mujeres, como, por ejemplo, los índices de 
pobreza o migración por sexo, la tasa de alfabetización, el acceso a servicios de 
salud, entre otros.

Adicionalmente, se deberían priorizar aquellas localidades con mayor incidencia de 
violencia doméstica o que tengan alerta de violencia de género. 

En ese orden de ideas, los criterios deben estar vinculados con los objetivos del 
proyecto; es decir, a partir de la priorización de criterios, se podrá definir el alcance del 
proyecto partiendo de lo que se pretende alcanzar en términos de género.

De esta manera, si una comunidad sin acceso a electricidad presenta una sinergia 
de factores que, como ya se ha visto, inciden -en mayor o menor medida- en que las 
mujeres se encuentren en desigualdad, dichos criterios cobran relevancia al momento 
de identificar y seleccionar las comunidades, así como determinar los municipios o 
localidades que serán susceptibles de electrificar. 

En esta etapa comúnmente se realizan visitas de reconocimiento, para lo cual es 
relevante reiterar la importancia de conformar equipos de trabajo multidisciplinarios, 
integrados de manera equilibrada entre mujeres y hombres. 

Un ejemplo de la forma de incorporar las variables de género en los criterios de 
priorización, es lo realizado por la EPS Generación VI en el proyecto de electrificación 
en Zongolica, en donde, con base en la mtedología multicriterio de Thomas Saaty, se 
ponderaron los siguientes aspectos sociales en relación con los objetivos estratégicos 
planteados: trabajo y condiciones laborales, salud y seguridad de la comunidad, 
educación y capacitación, bienestar social, pueblos indígenas, igualdad de género, 
patrimonio cultural, desplazamiento, participación de las partes interesadas. En el 
rubro de igualda de género se tomó en consideración la mejora en la calidad de vida, 
educación y capacitación para las mujeres; mejorar la posición de las mujeres en la 
estructura social; y otros impactos potenciales en las estructuras de género.

Planeación: Definición de objetivos 

A continuación, se incluye una lista de revisión propuesta por Cecelski y Dutta (2011) 
con los elementos que permiten asegurar que los objetivos planteados en un proyecto 
energético, así como los estudios de factibilidad, se realicen con perspectiva de género.

¿Se ha resaltado la dimensión de género en los antecedentes del proyecto?

¿Se identifican las diferentes necesidades básicas e intereses estratégicos de 
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mujeres y hombres como parte del análisis social del proyecto? ¿Se reflejan?

¿La meta del proyecto refleja las necesidades de mujeres y hombres?

¿La meta contribuye a reducir las brechas de desigualdad de género 
enfocándose en las necesidades prácticas de hombres y mujeres? 

¿La meta busca transformar o modificar los mecanismos y/o instituciones que 
perpetúan la discriminación y desigualdades de género?

En esta etapa también resulta relevante tener en cuenta el posible impacto que el 
proyecto tendrá en las actividades de las mujeres, a fin de evitar sobrecargarlas o 
reforzar estereotipos, lo cual puede darse de manera involuntaria; por ello, es importante 
plantear objetivos claros que contemplen los impactos del proyecto y determinar si 
ayudarán a alcanzar las necesidades prácticas o estratégicas de las mujeres.

Como se ha señalado, algunos de los impactos que la electricidad tiene en la vida de 
las mujeres son:

• Generación de nuevas actividades productivas 

• Redistribución de tareas en los espacios domésticos

• Aumento en la tendencia en equipamiento de electrodomésticos con el 
consecuente efecto de hacer las labores más sencillas y en menor tiempo

• Reducción en la exposición a agentes contaminantes al interior de los hogares

• Aumento en la percepción de seguridad

• Cambios en las dinámicas familiares

• Aumento de asistencia escolar y mejor rendimiento

• Cambios en los niveles de gasto o consumos de fuentes de energía

• Mayor acceso a información y comunicación, así como a fuentes de conocimiento

• Participación de las mujeres en espacios públicos y como actoras de influencia 
en la comunidad

• Decremento de violencia de género

• Mayor autonomía y capacidad de agencia

• Cambios en las relaciones de género

Una vez que se han identificado los impactos que puede producir el proyecto, se les 
puede clasificar en los siguientes rubros (Guamansquipe, 2013):

• Impactos económicos
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• Impactos en la salud

• Impactos en la educación

• Impactos en la seguridad

• Impactos sociales

• Transformación de las relaciones de género

Como puede advertirse,  lo anterior se asocia con las necesidades prácticas y los 
intereses estratégicos de las mujeres, por lo que para la formulación de los objetivos 
(que constituirán la línea base para medir el cumplimiento del proyecto en términos 
de género) se pueden tomar en cuenta dichos impactos para que, a partir de conocer 
cómo se puede incidir y los aspectos que pueden mejorarse o implementarse en la 
vida de los mujeres, se formulen objetivos y sea tangible su cumplimiento  a corto, 
mediano y largo plazo.

En ese orden de ideas, a partir de los criterios de priorización, se pueden vincular con 
los objetivos y así con el resto de las herramientas que se presentan en los siguientes 
apartados. Por ejemplo:

Criterios de priorización: 

• Comunidad aislada

• Índice de rezago social alto

• Alta tasa de migración de hombres

• Sin acceso a electrodomésticos

¿Cómo se busca incidir? 

Con el proyecto de electrificación, se podrá:

Impacto económico / 
Objetivo

Reducir el tiempo empleado en labores domésticas a raíz 
de la introducción de nuevas tecnologías ligadas al cambio 
energético.

Impacto en la salud / 
Objetivo

Mejorar la salud de las mujeres debido a la reducción de la 
contaminación en virtud del uso de leña o carbón al interior de 
los hogares.

Impacto en la 
seguridad / Objetivo

Lograr que las mujeres tengan mayor percepción de seguridad 
fuera y dentro de sus hogares.

Impacto social / 
Objetivo

Acceder a información, a través de radio y/o televisión, o 
establecer comunicación vía teléfono celular.
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Los objetivos señalados en la tabla anterior inciden en las necesidades prácticas de 
las mujeres; es decir, están relacionados con su condición, por lo que pueden ser 
cubiertas a corto plazo.

Impacto económico 
/ Objetivo

Que las mujeres puedan obtener ingresos derivados de la realización 
de actividades remuneradas, lo cual se facilita debido a la utilización 
del tiempo liberado en labores domésticas y de cuidado.

Impacto económico 
/ Objetivo

Que las mujeres accedan a proyectos productivos, especialmente 
si involucran componentes de capacitación, asesoría técnica 
y seguimiento o acompañamiento, desde esquemas que no 
responden necesariamente a la división sexual del trabajo.

Estos objetivos se vinculan con los intereses estratégicos y se encuentren relacionados 
con la posición de las mujeres, por lo que pueden ser alcanzados a largo plazo. 
Posibilitan que las mujeres actúen como sujetas de cambio, con autonomía, así como 
transformar las relaciones de género en el contexto comunitario.

Planeación: Selección de tecnología

Con base en la definición de objetivos indicados en el apartado anterior, así como las 
características demográficas del lugar, se podría determinar la utilidad e impacto de 
implementación de ciertas tecnologías que busquen reducir la pobreza energética de 
las comunidades, mediante fuentes de energía limpias y en beneficio de la salud y la 
economía de las personas. 

La determinación respecto de la tecnología a implementar se verá condicionada al 
beneficio deseado, así como de los recursos de inversión con los que se cuente y 
estará determinado por los criterios técnicos que establezca la EPS Distribución con 
base, principalmente, en la solución técnica y económica más viable. 

Actualmente, las tecnologías que se utilizan principalmente para llevar electricidad a 
comunidades rurales y zonas marginadas son: 

• Extensiones de las Redes Generales de Distribución

• Instalación de Módulos Solares Individuales

• Instalación de Plantas Eléctricas Solares con Baterías
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Es importante destacar que, para el caso concreto de Sistemas Aislados de 
Electrificación, serán los proyectos que satisfagan los requisitos de elegibilidad 
aplicables, con base en los elementos que señalan las Reglas de Operación del 
FSUE.

En este sentido, uno de los criterios que cobra relevancia es que, si la vivienda se 
encuentra ubicada a más de 5 kilómetros del último poste de la Red de Distribución de 
CFE, la solución tecnológica es la instalación de un módulo solar individual. En caso 
de que se encuentre ubicada a una distancia menor a 5 kilómetros y corresponda 
a una concentración de una o más viviendas, se considera beneficiar mediante 
extensiones de red de distribución. Para las viviendas que se encuentran ubicadas 
también a más de 5 kilómetros pero que presentan concentraciones de más de 20 
viviendas, se considera la instalación de una planta eléctrica solar. 

Sobre este rubro es importante identificar qué carencias se busca cubrir y si la 
tecnología elegida efectivamente puede cubrirlas. Por ejemplo, si el objetivo es que 
las mujeres tengan un beneficio a su salud derivado de poder refrigerar los alimentos, 
se deberá procurar que el equipo a instalar, tenga la capacidad para mantener un 
refrigerador conectado. 

Asimismo, se debe tener en consideración que la electricidad trae consigo nuevos 
hábitos en el uso de la tecnología, lo cual genera cambios en los patrones culturales e 
identidades sociales, étnicas e históricas de las comunidades (Guamansquipe, 2013).

4.2 Etapa de implementación

Diseño: Diagnósticos o evaluaciones previas

De acuerdo con el marco regulatorio mexicano, los proyectos de generación eléctrica 
que sean iguales o mayores a 0.5 MW están obligados a realizar una evaluación de 
impacto social (EvIS), a fin de evaluar los potenciales impactos sociales y generar 
planes de gestión social para prevenir, mitigar y compensar aquellos que resulten 
negativos, así como potenciar los que resulten favorables. 

Las Disposiciones Administrativas de Carácter General sobre la Evaluación de 
Impacto Social en el Sector Energético, definen que el impacto social son  los cambios 
y consecuencias, positivas o negativas, que resultan del desarrollo de un proyecto 
que se pueden experimentar de forma perceptual o física, individual o colectiva, 
que pueden incidir en la forma de vida de las mujeres y hombres integrantes de 
una comunidad, su cultura, cohesión, estabilidad, temores y aspiraciones, servicios 
e instalaciones, actividades económicas, sus sistemas de toma de decisiones, su 
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entorno físico, su salud y bienestar, al igual que en sus derechos. 

Asimismo, las referidas disposiciones determinan que las EvIS aplicarán de manera 
transversal una perspectiva de género a fin de evitar que las diferencias de género 
sean causa de desigualdad, exclusión o discriminación, para lo cual deberán poner en 
práctica, al menos, las acciones siguientes: 

I. Incluir la información desagregada por sexo;

II. Que los impactos sociales y las medidas para prevenirlos, mitigarlos y ampliarlos 
estén diferenciados para hombres y mujeres, y

III. Promover mecanismos para que las mujeres participen en un plano de igualdad 
en la implementación del Plan de Gestión Social del Proyecto. 

En la práctica, de manera adicional a la realización de las EvIS, en el desarrollo de 
algunos proyectos de electrificacion se realizan diversos procesos de diagnóstico, 
consultas o evaluaciones previas para los proyectos de electrificación.

En este sentido, se requiere profundizar sobre la forma de realizar estas evaluaciones 
con perspectiva de género, lo cual se refiere al examen de los proyectos para analizar 
si su implementación afectará a las mujeres de manera diferente que a los hombres, 
con el fin de adaptarlas para limitar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad 
entre mujeres y hombres (Instituto de la Mujer, 2007).  

La implementación de un diagnóstico participativo con enfoque de género contribuye 
no solo a analizar las necesidades energéticas diferenciadas de mujeres y hombres, 
sino que también es posible tener un panorama más realista del contexto en que se 
llevará a cabo un proyecto (Rojas y Siles, 2014). 

Entre los aspectos a considerar para que dichos procesos se realicen con 
perspectiva de género, se encuentran: realizarlas en horarios adecuados en los que 
no se interrumpan las labores de las mujeres, conformar grupos focales de hombres 
y de mujeres, proveer de cuidados infantiles para las hijas/os de las personas 
participantes; realizar las consultas en lugares donde las personas de la comunidad 
puedan desplazarse sin dificultad; utilizar un lenguaje adecuado para las mujeres y 
los hombres de la comunidad; y en el caso de no conseguir la participación de las 
mujeres durante los procesos de consulta, realizar consultas separadas de hombres 
y mujeres para que estas puedan expresarse con más libertad (Marcos, 2014).

Un aspecto fundamental a tomar en cuenta en dichos procesos es garantizar la 
participación igualitaria de mujeres de la comunidad en donde se desarrolla el 
proyecto. Todo ejercicio de evaluación social, en especial los relacionados con 
trabajo comunitario, deben identificar a las mujeres como participantes activas para 
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la transformación social. 

Lo anterior se traduce en 2 aspectos:

1. Para que las mujeres puedan realmente beneficiarse de un proyecto, es 
necesario que el mismo no reduzca los beneficios y la participación de las 
mujeres al ámbito privado, sino que también incida en que estas participen 
en el ámbito productivo y remunerado, así como en los espacios de toma de 
decisiones a distintos niveles. 

2. Escuchar y tomar en cuenta las voces de las mujeres de la comunidad, ya que 
nadie mejor que ellas sabe qué necesitan, cómo lo necesitan, qué les afecta, o 
qué les beneficia.

La presencia de las mujeres en las consultas incorpora sus puntos de vista e intereses, 
“lo que puede contribuir a un mejor diseño e implementación del proyecto y sus 
resultados. Igualmente, puede facilitar el empoderamiento de la mujer, demostrando 
el valor de su contribución y fortaleciendo su posición en la comunidad y en su propio 
hogar” (Marcos, 2014). 

Otra herramienta que puede ser de gran utilidad en esta etapa es el Marco Analítico 
de Harvard, publicado en 1985, que consiste en una matriz para recabar información, 
tanto de la comunidad como de los hogares, que facilita desarrollar proyectos con 
perspectiva de género. 

En esta matriz se realiza un mapeo respecto al trabajo realizado y los recursos que 
tienen hombres y mujeres en una comunidad a fin de evidenciar las principales 
diferencias. Se conforma de cuatro componentes interrelacionados entre sí, los cuales 
se explican a continuación, con base en la propuesta de Candida March, Ines Smyth 
y Maitrayee Mukhopadyay.

El primer componente es el perfil de actividades, que consiste en: 

• Identificar todas las actividades productivas y reproductivas.

• Conocer las relaciones de género en la comunidad y la división sexual del trabajo 
(se refiere a la asignación de tareas y responsabilidades diferentes en función 
del sexo biológico lo cual muchas veces puede conllevar a una limitación al 
desarrollo individual y colectivo).

• Visibilizar el triple rol que asumen las mujeres: productivo, reproductivo 
y comunitario, que generalmente se invisibilizan porque las mediciones 
tradicionales se centran en las actividades productivas. 

• Responde a las preguntas: ¿Quién hace qué, cuándo y dónde lo hace? ¿Quién 
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hace trabajo remunerado? ¿Quién se desenvuelve más en el ámbito público o en 
el privado? 

En un proyecto energético es relevante conocer, por ejemplo:

• ¿Quién se encarga de la cocción de los alimentos? 

• ¿Qué fuente de energía se usa para ello? 

• Si por ejemplo, se usa leña, ¿quién se encarga de recolectarla? 

• ¿Qué tipo de información sobre el proyecto reciben las mujeres?

• ¿Qué nivel educativo tienen las mujeres de la comunidad?

• ¿De qué manera va a impactar la llegada de la electricidad en los hombres y 
mujeres de la comunidad en cuanto al uso del tiempo en labores domésticas no 
remuneradas y actividades productivas? (Marcos, 2014)

En este rubro es importante tener en cuenta otra herramienta conocida como 
interseccionalidad en virtud de que al género le atraviesan otras desigualdades que 
también deben ser tomadas en cuenta. Es decir: 

• ¿De qué grupo de edad son las personas que desarrollan cada actividad? 

• ¿Las personas beneficiarias tienen alguna discapacidad? 

• ¿Pertenecen a una etnia? 

• ¿Pertenecen a la población LGBT+?

Otro de los parámetros que toma en cuenta es el tiempo. Es decir, qué porcentaje de 
tiempo se dedica a cada actividad, si esta actividad se realiza siempre o por temporadas.

También analiza en dónde se realizan las actividades, lo cual permite conocer la 
movilidad de las personas; es decir, si las actividades se realizan en el hogar, en el 
campo, en un negocio familiar, en una empresa, etc. 

El segundo componente se denomina el perfil de acceso y control de recursos, el cual 
está orientado a: 

• Identificar los recursos que usan las personas para realizar las tareas señaladas 
en el componente 1 a fin de determinar quién tiene la oportunidad de utilizar 
determinados recursos para satisfacer necesidades e intereses personales y 
colectivos, y quién puede utilizar los recursos y tomar decisiones, de manera 
permanente, sobre su aplicación. 

• La importancia de este análisis radica en la posibilidad de incidir en las 
desigualdades que históricamente han tenido las mujeres en este contexto, si 

Etapa de implementación
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tomamos en cuenta factores como que las mujeres no siempre ni en todos los 
contextos hemos tenido derecho a tener propiedad sobre la tierra o una cuenta 
de banco, por ejemplo.

En este componente se busca responder a las preguntas:

• ¿Quién tiene acceso a, y control sobre, recursos, servicios, toma de decisiones?

• ¿Quién se beneficia mayormente del proyecto de electrificación?

En un proyecto energético, si por ejemplo, capacitamos a las mujeres de una 
comunidad para que sean ellas quienes sepan cómo operar y dar mantenimiento a un 
módulo solar, se incide en cambiar las dinámicas de control de esos recursos.

El tercer componente se denomina factores de influencia. Se refiere a aquellos que 
inciden en las actividades, el acceso y control de los recursos, tales como:

• Elementos que pueden dar indicios sobre oportunidades u obstáculos para 
incrementar la participación de las mujeres en los proyectos.

• Todos los factores que impactan en las relaciones de género, por ejemplo: 
normas comunitarias, jerarquías sociales, condiciones demográficas, estructuras 
institucionales, condiciones económicas o el contexto político.

En este componente, el análisis se centra en conocer qué factores afectan más a 
mujeres o a hombres.

El cuarto componente se refiere al análisis del ciclo del proyecto. Consiste en una serie 
de preguntas para examinar la propuesta del proyecto o el área de intervención tomando 
en cuenta cada una de las etapas de un proyecto. En virtud de que las evaluaciones 
y diagnósticos no siempre refieren a la totalidad del proyecto, los elementos de este 
componente que resultan de utilidad para los propósitos de este documento, se 
incorporaron como parte de las distintas etapas de los proyectos de electrificación. 

Diseño: Encuestas iniciales

Con el objetivo de establecer una línea base para poder determinar los impactos 
de género del proyecto, así como para poder evaluarlo, es importante realizar una 
encuesta inicial con variables de género, la cual integrará al menos los rubros que se 
describen a continuación:
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Rubros Objetivo

Datos generales y 
socioeconómicos

Identificar y conocer las condiciones socioeconómicas de 
mujeres y hombres.

Escolaridad / 
Alfabetización

Determinar si las personas tienen acceso a la educación, y si 
esa participación es igualitaria para mujeres y hombres.

Actividades realizadas 
en la comunidad 
predominantemente por 
mujeres o por hombres

Saber si los roles y estereotipos de género persisten en las 
actividades realizadas por las personas de la comunidad 
encuestada.

Trabajo productivo y 
reproductivo

Conocer si las mujeres desempeñan actividades remuneradas 
y/o no remuneradas y cuáles son las principales ocupaciones 
de aquellas que cuentan con trabajo remunerado.

Actividades de ocio y 
tiempo libre

Identificar la disponibilidad de tiempo libre de las mujeres, si 
cuentan los espacios para poder reunirse o interactuar y el 
motivo de ello, y si cuentan con habilidades de gestión y toma 
de decisiones. 

Trabajo comunitario Identificar las posibilidades de asociación de las mujeres y de 
intervención en la toma de decisiones.

Acceso a servicios de 
salud

Determinar si las mujeres cuentan con servicios de salud 
general y reproductiva; y la forma en que ejerce ese derecho.

Conformación del hogar Conocer la posición de las mujeres dentro de la familia.

Uso específico de 
combustibles y 
electrodomésticos. 

Identificar si la electricidad puede impactar positivamente en 
su entorno.

Gasto actual en 
alumbrado 

Conocer la forma en que las personas se alumbran antes 
del proyecto y los costos que esto implica, por ejemplo, por 
compra de velas o candiles a base de diésel.
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Las relaciones entre las personas se basan en gran medida en las identidades sociales 
tales como la clase económica, el género, la etnia, la edad, la orientación sexual, la 
presencia de discapacidades u otros factores. Dichas identidades están moldeadas 
por la cultura y la historia y pueden manifestarse de diferentes maneras y a través de 
distintos canales, como el mercado (por ejemplo, el acceso a la tierra, la vivienda, el 
trabajo o el crédito); en diferentes espacios físicos, políticos y culturales; y en la forma 
cómo los distintos grupos se benefician de servicios como el acceso a la información, 
la salud, la educación o el agua (BID, 2019). Por ejemplo, la pertenencia a cierto grupo 
etario, la autoadscripción a un grupo indígena y el sexo son categorías relativamente 
fijas y atribuidas. Otras identidades son alcanzadas o decididas por individuos, como la 
educación, la ocupación o la ideología política.

Por tal motivo, esta encuesta puede ser el insumo principal para la elaboración de un 
diagnóstico sobre la situación de igualdad de género y para los subsecuentes productos 
que se desarrollan en el proyecto.

Es recomendable que las encuestas sean aplicadas de manera presencial y directa 
por parte de personal capacitado, así como utilizar lenguaje incluyente, sencillo y evitar 
sesgos de confirmación. Para el caso de mujeres hablantes de alguna lengua indígena, 
es fundamental integrar en los equipos de trabajo a promotoras comunitarias de la 
región que puedan realizar las encuestas en el idioma de la comunidad. 

En el Anexo 1 se incorpora un ejemplo de formato de encuesta inicial con perspectiva 
de género. Sin embargo, es preciso señalar que cada encuesta deberá adaptarse al 
lugar y contexto específico del proyecto. 

Diseño: Elaboración de diagnósticos de la situación de igualdad de género 

Otra herramienta que es de gran utilidad para incorporar la perspectiva de género en 
los proyectos de electrificación es la elaboración de diagnósticos sobre la situación 
de igualdad de género en las comunidades o en las poblaciones objetivo donde 
se desarrollarán los proyectos. Esta revisión deberá ser una visión general de los 
temas clave relacionados con género y específicamente los retos que se enfrentan en 
términos de electrificación. 

Es útil para identificar el componente relacional del género, es decir: cómo se 
originan y reproducen las relaciones de género dentro de un entorno en específico 
y con ello, detectar los ajustes en materia institucional para lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres. Este análisis se utiliza para identificar y tener presentes las 
necesidades ocasionadas por el género al momento de diseñar, implementar, 
dar seguimiento y monitoreo a proyectos y políticas públicas sobre la condición y 
posición social de mujeres y hombres relativo al acceso y control de recursos, su 
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capacidad de decisión y el poder con el que cuentan las mujeres. 

Cabe resaltar que muchas veces los temas relativos a las desigualdades en materia 
de género, los temas de desarrollo y los problemas de acceso a la electricidad 
regularmente son tratados de manera separada por lo que esta revisión deberá hacer 
el esfuerzo por integrar ambos campos de conocimiento (Cecelski & Dutta, 2011, p. 17).

En los diagnósticos de la situación de género es importante incorporar los análisis de 
género, es decir las herramientas teórico-metodológicas que permiten examinar de 
manera sistémica las prácticas y roles que desempeñan las mujeres y hombres en un 
contexto económico, social, político y cultural específico. 

A fin de conocer a detalle la situación de igualdad de género en las localidades en 
donde se desarrollará el proyecto se considera conveniente realizar un diagnóstico 
específico al respecto. Este diagnóstico puede complementar los diagnósticos 
sociales o evaluaciones previas, o bien, ser parte de estos. 

Con lo anterior se busca observar las desigualdades en la condición y posición de 
mujeres y hombres en las localidades en donde se desarrollará el proyecto, así como 
los factores que pueden explicar dichas desigualdades. De esta manera, proporcionan 
información sobre el punto de partida diferencial de mujeres y hombres y visibilizan 
las desigualdades (Rodríguez, 2013:39).

En consecuencia, un diagnóstico sobre igualdad de género podrá tener como objetivo 
general identificar y analizar la condición y posición de las mujeres y hombres de las 
localidades a ser beneficiadas por el proyecto de electrificación, con la finalidad de 
evidenciar las desigualdades en las relaciones de género y en el acceso y uso de la 
energía eléctrica.

Asimismo, entre los objetivos específicos podrían delinearse los siguientes:

• Establecer el vínculo entre género y energía en el proyecto de electrificación.

• Identificar, con base en estadísticas oficiales, las condiciones sociodemográficas 
de la población de estudio. 

• Identificar las desigualdades que enfrentan las mujeres en las comunidades. 

• Identificar roles de género de mujeres y hombres en el espacio privado y público 
con base en la información recabada. 

• Analizar la incidencia de violencia de género en la zona.

• Generar información para la incorporación de perspectiva de género en las 
siguientes etapas del proyecto.

Etapa de implementación
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Los proyectos de electrificación comúnmente se han centrado en las necesidades 
prácticas. Para que las mujeres puedan realmente beneficiarse de estos proyectos, es 
necesario que estos no reduzcan los beneficios y la participación femenina al ámbito 
doméstico, sino que también permitan su participación en el ámbito productivo, así 
como en las estructuras de toma de decisiones a distintos niveles, de forma que las 
mujeres puedan cubrir áreas que les conduzcan a un proceso de autonomía a largo 
plazo (PNUD, 2007), es decir, incidir en los intereses estratégicos. 

Las necesidades prácticas se refiere a aquellas que es posible cubrir a corto plazo, 
con lo cual las mujeres son beneficiarias, no participantes activas. En general, se 
pueden satisfacer sin que ello implique una modificación en los roles y las relaciones 
de género tradicionales (Rodríguez, 2013:11). 

Los intereses estratégicos se consiguen a largo plazo y están orientados a que las 
mujeres intervengan como agentes, o bien, que se conviertan en ellos. Pueden dar 
autonomía a las mujeres y transformar las relaciones de género  (Rodríguez, 2013:11).

La atención de las necesidades prácticas a menudo es necesaria para poder avanzar 
e incidir en los intereses estratégicos de las mujeres.  Asimismo, está directamente 
vinculado con la modificación de su condición y posición:

Condición: hace referencia a las necesidades prácticas y por tanto aquellas que se 
dan en la vida cotidiana de las personas (acceso al agua potable, de saneamiento, 
de vivienda, de alimentación, de la educación de los hijos/as, etc). Con respecto a 
las mujeres, estas necesidades se encuentran relacionadas con los roles de género 
(Rodríguez, 2013:12). 

Posición: se relaciona con los intereses estratégicos y por tanto aquellos que solo 
pueden comprenderse en el largo plazo, implica cambios ligados a los roles de género 
que se asignan culturalmente a hombres y mujeres. Con respecto a las mujeres 
supone cambios relacionados con el acceso y control de bienes y recursos, toma de 
decisiones, ejercicio del poder (Rodríguez, 2013:12). 

Este diagnóstico debe elaborarse por un área experta en género, para lo cual pueden 
seguirse las etapas del ciclo de inteligencia, incorporando perspectiva de género 
en cada una de estas, tal como se hizo en el primer proyecto de electrificación con 
perspectiva de género de la CFE implementado en Zongolica, Veracruz. 



Fuente: Adaptación del modelo utilizado para el “Diagnóstico con perspectiva de género 
del proyecto de electrificación a través de módulos solares individuales, en sistemas 

aislados de la red eléctrica de la zona de Zongolica, Veracruz”, CFE, 2021.
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Planeación

•  Planteamiento de objetivos alineados a mejorar las condiciones 
de vida de las mujeres en la comunidad en donde se realiza el 
proyecto.

•  Definición de elementos esenciales de información con visión de 
género.

•  Elaboración del plan de trabajo para la realización del diagnóstico.

Recolección

•  Aplicación de censo o encuesta inicial con variables de género. 
•  Revisión documental sobre género y electricidad. 
•  Selección de estadísticas generadas por fuentes oficiales respecto 

a condiciones demográficas, necesidades socioeconómicas, 
dinámica en los hogares y uso de energéticos, entre otras. 

•  Recopilación de información sobre la Alerta de Violencia de Género 
en la región.

Procesamiento

•  Creación de base de datos con el censo o encuesta levantada.
•  Sistematización de la información recabada desagregada por sexo.
•  Elaboración de matriz de datos de igualdad de género (división 

sexual del trabajo, roles, acceso y control de recursos, posición 
política y toma de decisiones perfil de actividades e ingresos).

Análisis

•  Desagregación e interpretación de los datos procesados. 
•  Evaluación de impactos de género. 
•  Determinación de la pertinencia y utilidad de la información, en 

términos de conocer la situación de igualdad de género en la 
región. 

•  Elaboración de matriz de condición/necesidades prácticas.

Difusión

•  El diagnóstico debe entregarse a las personas que toman decisiones 
en torno al proyecto. 

•  El área encargada de comunicación puede tomar elementos de este 
diagnóstico para realizar las campañas de difusión que considere 
adecuadas.

Retroalimentación •  Diálogo con las distintas áreas que participan en el proyecto. Auto 
evaluación por parte de las áreas expertas en género.

Tabla 1. Etapas de un diagnóstico con perspectiva de género

Etapa de implementación
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A partir de lo anterior se enlistan algunos de los aspectos principales que debe contener 
un diagnóstico sobre igualdad de género: 

Datos geográficos
Es importante mencionar la distribución geográfica para comprender la importancia de 
las vías de comunicación entre comunidades y municipios, ya que este escenario incide 
de manera importante en las condiciones de desarrollo y es causa de problemáticas que 
afectan específicamente a las mujeres (IVM,  s/f, p.27).

Demografía
Conocer la edad de la población y determinar en qué rangos de edad se encuentran 
el mayor número de mujeres, hombres, niñas y niños, permite adecuar algunas de las 
etapas de implementación o seguimiento del proyecto. 

Población indígena
Identificar la condición y situación de las mujeres y niñas indígenas en sus comunidades. 
Asimismo, es necesario que todo el material para brindar información sobre el proyecto, o 
el desarrollo de talleres, se realice en el idioma predominante de la comunidad. 

Escolaridad
Conocer si existen restricciones para el acceso a la educación para mujeres u hombres 
en la comunidad, así como los motivos para dicha situación, los cuales podrían estar 
vinculados a la falta de electricidad. 

Participación económica
Analizar la tasa de participación económica de mujeres y hombres en la comunidad 
permite identificar roles y estereotipos de género persistentes. 

En este rubro también es conveniente analizar la participación en actividades domésticas 
no remuneradas, para lo cual se puede usar como instrumento los datos de la Encuesta 
Nacional del Uso del Tiempo aplicada por el  INEGI. 

Estado conyugal y maternidad
Es importante identificar si las mujeres  se encuentran en su mayoría casadas o en unión 
libre, así como conocer el porcentaje de hogares con jefatura femenina y los modelos de 
crianza y maternidad existentes en la comunidad ya que esto tiene un impacto directo en 
la manera en la que se utiliza la electricidad. 

Violencia de género
Como se indicó anteriormente, los índices relacionados con violencia de género 
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deberían ser considerados dentro de los criterios de priorización para el desarrollo de 
proyectos de electrificación. 

Por otra parte, de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo, en América 
Latina y el Caribe, la brecha de acceso más significativa entre hombres y mujeres 
a diferentes servicios relacionados con la electricidad se presenta en el acceso a 
conocimiento-comunicación-entretenimiento. En América Latina, en promedio, 66% de 
las mujeres tienen acceso a servicios de conocimiento, comunicación y entretenimiento 
en comparación con un 69% de los hombres. La brecha es aún mayor en algunos países, 
como Bolivia, Ecuador, México, Panamá y Perú. Esta brecha es importante porque existe 
una correlación entre la electrificación y el rechazo de las mujeres a la violencia doméstica, 
la cual puede explicarse en parte por el acceso a la información (Beaujon, 2020). 

Uso de combustibles
Las mujeres desempeñan diversas actividades productivas y reproductivas para 
asegurar la subsistencia del grupo doméstico. Una de las principales tareas 
reproductivas realizada por las mujeres en las comunidades rurales concierne a 
la preparación de alimentos mediante el uso de dispositivos de cocción que, en el 
caso de aquellos que funcionan a base de leña, como los fogones abiertos, puede 
colocarlas en situaciones de vulnerabilidad respecto a su salud (Jiménez, 2016, p. 
7). La leña en México tiene múltiples usos entre los que destacan la calefacción de 
la vivienda, cocción de alimentos y calentamiento de agua para consumo humano 
(Ghilardi et al., 2007, citado en Quiroz y Orellana, 2010).

En este rubro, es conveniente usar información derivada de la Encuesta Nacional 
sobre Consumo de Energéticos realizada por el INEGI. 

Acceso a la salud
Conocer si se cuenta con acceso a servicios de salud suficientes y la forma en que 
esto impacta cuando se vincula a daños de la salud relacionados con cocinar con 
leña, por ejemplo. 

Acceso a servicios públicos
La falta de servicios básicos y las condiciones precarias de vida pueden afectar en 
mayor medida a las mujeres. Si bien, el proyecto a realizar estará centrado en proveer 
electrificación, a fin de que este sea sustentable en el tiempo, es importante identificar 
otros factores que puedan incidir en mejorar las condiciones de vida de las localidades 
a fin de comunicarlo a las instancias correspondientes. 

Índice de Desarrollo Relativo al Género y de Potenciación de Género
El Índice de Desarrollo Humano (IDH) constituye un indicador de capacidades 
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básicas, sustentado en los derechos humanos que son fundamentales para una vida 
digna. Las capacidades básicas contenidas en el IDH son: longevidad, conocimientos  
y nivel de vida digna, medidas por esperanza de vida, nivel educativo, e ingreso per 
cápita respectivamente (Hernández y López, 2009, p.3). 

Diseño: Estudios de factibilidad

Para logar la ejecución de un proyecto es necesario realizar un estudio de factibilidad, a fin 
de puntualizar las características del proyecto y evaluar la viabilidad técnica y operativa del 
mismo. En este estudio se evalúa la factibilidad para llevar a cabo la electrificación, tomando 
en cuenta requisitos como el uso de suelo regular, autorizaciones locales, entre otros. 

En esta etapa es importante tomar como punto de partida los recursos con los que se 
cuentan para su realización, así como las gestiones necesarias para su ejecución.

Es importante que aquellos documentos que se utilicen para determinar la factibilidad se 
hayan realizado con perspectiva de género. En este sentido, las EvIS, los diagnósticos 
sociales y el diagnóstico sobre igualdad de género, constituyen un insumo fundamental.

De igual forma, en esta etapa es común que se realicen visitas, en las cuales es de 
suma importancia que se realicen reuniones con la población, particularmente con 
grupos focales de mujeres, a efecto de explicar las actividades que se realizarán y su 
periodicidad. Esto también permite escuchar, dialogar e intercambiar opiniones con las 
personas de la comunidad, respecto al proyecto. 

Construcción - Instalación 

Como se ha señalado en los apartados anteriores, uno de los aspectos fundamentales 
para desarrollar un proyecto de electrificación con perspectiva de género consiste en 
escuchar y tomar en cuenta las voces de las mujeres de la comunidad.

Sin menoscabo del cumplimiento de las características técnicas y/o normas de 
construcción o seguridad, resulta fundamental que sean las mujeres de la localidad del 
proyecto, quienes decidan la forma en que se instalará el equipo o la nueva tecnología. 
Por ejemplo, en el caso de la instalación de módulos solares individuales en viviendas, 
ellas podrán decidir el lugar en donde se deban colocar los apagadores o los focos. Si 
se trata de la instalación de un pequeño parque solar con baterías, la electrificación via 
redes de distribución o un proyecto como una pequeña hidroeléctrica o biodigestores, las 
mujeres de las localidades podrían determinar si el lugar en el que se pretende instalar 
el equipo no interfiere con algún proceso productivo o reproductivo de la comunidad. 
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De igual forma, la determinación sobre en dónde colocar focos y/o apagadores, 
deberá consultarse a ellas, a fin de que se pueda obtener el mayor provecho y evitar 
instalaciones en partes de la vivienda que no sean comúnmente utilizadas.

En esta etapa es relevante analizar qué oportunidades existen para incrementar la 
participación de mujeres, tomando en cuenta:

1) Trabajadoras de la CFE

2) Ingenieras o personal técnico de la empresa proveedora que realizará la instalación

3) Mujeres beneficiarias del proyecto

Construcción: Encuestas de seguimiento

Como se señaló anteriormente, la electrificación supone cambios inmediatos en la 
vida cotidiana de las personas. De manera empírica podemos imaginar algunos de 
estos; sin embargo, cuando realizamos proyectos a la distancia, muchos de estos 
impactos nos resultan imperceptibles a primera vista. Por tal motivo, resulta pertinente 
que, unos meses después de haber realizado la instalación del equipo, se aplique una 
encuesta con distintas variables socioeconómicas. 

Al igual que en la encuesta inicial, los rubros deberán adaptarse según el proyecto y 
la comunidad en la que se haya realizado; sin embargo, en el anexo 2 se presenta un 
ejemplo de encuesta.

Adicionalmente, es pertinente aplicar una encuesta de impacto después de un año de 
haber aplicado la encuesta anterior, a fin de conocer los impactos diferenciados de 
género de la electricidad en un lapso de tiempo más prolongado.

En este contexto, se pueden retomar los objetivos planteados al inicio del proyecto 
relacionados con los diversos impactos sociales, económicos, para que, con base en 
ellos, se formule la encuesta o el instrumento de seguimiento respectivo.

4.3 Etapa de evaluación

Análisis de impactos a corto y largo plazo 

Las encuestas de seguimiento, así como los indicadores de género que se explicarán 
en el siguiente apartado, constituyen los insumos más importantes para determinar 
los impactos diferenciados en mujeres y en hombres que se deriven del proyecto de 
electrificación. 
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A partir de lo anterior, se retomarán las categorías analíticas de posición y condición, a efecto 
de elaborar un informe explique los hallazgos encontrados en términos de igualdad de género. 

Adicionalmente, algunas de las preguntas que se sugieren sean abordadas en esta 
revisión pueden ser:  

• ¿Cuál es el contexto (política nacional y lineamientos instituciones) en los que está 
enmarcada la implementación de los proyectos de electrificación de la Empresa? 

• ¿Cuáles son los datos relevantes a nivel nacional en cuestiones de género y 
energía que se consideraron en el proyecto? 

• ¿Qué otras instituciones podrían involucrarse en la comunidad en cuestiones 
de género?

Indicadores de género

Los indicadores de género deben ser utilizados en cada una de las fases que 
conforman un proyecto de electrificación. Estos hacen visibles las desigualdades 
entre las mujeres y los hombres así como, ante una intervención para resolverlas, 
facilitan la observación de los cambios en las mismas, su disminución, eliminación o 
permanencia (Rodríguez, 2013:10). 

De acuerdo con la CEPAL (2010) “los indicadores de género son herramientas que 
sirven para medir la situación de las mujeres en comparación con la de los hombres 
en distintas esferas de la vida de las personas, relacionadas con la igualdad de 
género en la región”.

Los indicadores de género pueden ser cualitativos o cuantitativos. En términos 
generales, estos permiten:

• Ver en qué medida hombres y mujeres participan en proyectos y las razones de 
sus ausencias en los mismos. 

• Analizar en qué medida se han tomado en cuenta las necesidades, básicas y 
estratégicas de las mujeres y si las acciones públicas responden a las mismas. 

• Observar en qué forma se trata o se ignora la discriminación de género. 

• Ver en qué medida un proyecto o programa incide en los roles de género 
(Rodríguez, 2013:17).

A partir de las buenas prácticas existentes en otros sectores que contemplan desafíos 
y oportunidades similares a las del sector energético, el BID (2014) ha sugerido una 
batería de indicadores con perspectiva de género que pueden ser utilizados para 
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Etapa de evaluación

elaborar las líneas base de los proyectos de electricidad, así como en la fase de 
seguimiento y monitoreo de los efectos de los proyectos en las comunidades. 

Los indicadores que se presentan buscan medir la participación local de las mujeres 
en consultas, el acceso a empleo, la compensación por tierras, entre otros. Además, 
se evalúan los beneficios o impactos asociados con la conexión de los hogares a la 
luz eléctrica en los casos de estrategias de electrificación rural, así como cambios en 
la productividad y el acceso a servicios de salud. 

Con base en lo anterior, se desarrolló la siguiente tabla, la cual contiene los indicadores 
que pueden resultar de mayor uso para los proyectos de la CFE.

Indicador Productos / Resultados

Numero de mujeres y hombres que participan en 
las consultas previas

Participación de las mujeres en los 
procesos de consultas

% de aportaciones realizadas por mujeres y 
hombres durante las consultas del proyecto

Incorporación de las aportaciones de 
las mujeres durante las consultas del 
proyecto

Elementos de igualdad de género incluidos en las 
consultas

Consultas diseñadas con enfoque de 
género

Número de mujeres y hombres contratadas/os en 
la construcción, gestión y/o mantenimiento de las 
instalaciones de energía

Aumento en la proporción de mujeres 
empleadas en el desarrollo de 
proyectos de electrificación

% de mujeres de la comunidad que reciben algún 
tipo de beneficio del proyecto del total de los 
beneficiarios de la comunidad

Beneficios de las mujeres en el 
proyecto

Número de horas dedicadas por las mujeres y los 
hombres a tareas domésticas, antes y después de 
la electrificación

Equilibrio en el reparto de las tareas 
domésticas

Número de horas dedicadas por las mujeres y los 
hombres a actividades productivas remuneradas, 
antes y después de la electrificación

Equilibrio en el desarrollo de 
actividades productivas remuneradas

Número de mujeres y hombres capacitados en el 
uso productivo de la electricidad en el hogar

Capacitaciones para mujeres sobre el 
uso productivo de la electricidad

% de mujeres que asisten al centro de salud con 
problemas respiratorios

Reducción en enfermedades 
respiratorias debido al uso constante 
de leña para cocinar

Fuente: Elaboración propia con base en el documento “Género y energías renovables. Energía 

eólica, solar, geotérmica e hidroeléctrica” del Banco Interamericano de Desarrollo (2014).
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A manera de ejemplo, se retoman los objetivos planteados anteriormente para 
vincularlos con un indicador de género:

Impacto económico / 
Objetivo

Reducir el tiempo empleado en labores domésticas a raíz 
de la introducción de nuevas tecnologías ligadas al cambio 
energético.

Indicador
Número de horas dedicadas por las mujeres y los hombres a 
tareas domésticas, antes y después de la electrificación o del 
cambio en la tecnología de alumbrado.

Impacto en la salud / 
Objetivo

Mejorar la salud de las mujeres debido a la reducción de la 
contaminación relacionada con el uso de leña o carbón al 
interior de los hogares.

Indicador Porcentaje de mujeres que asisten al centro de salud con 
problemas respiratorios.

Impacto en la 
seguridad / Objetivo

Lograr que las mujeres tengan mayor percepción de seguridad 
fuera y dentro de sus hogares.

Indicador Índice de Percepción de Seguridad antes y después de la 
electrificación.

Impacto en la 
seguridad / Objetivo:

Acceder a información a través de radio y/o televisión, o 
establecer comunicación vía teléfono celular.

Indicador Porcentaje de mujeres con televisión, radio y/o teléfono celular 
en sus hogares.

Impacto económico / 
Objetivo

Que las mujeres puedan obtener ingresos derivado de la 
realización de actividades remuneradas lo cual se da por la 
utilización del tiempo liberado en labores domésticas y de 
cuidado.

Indicador Cambio porcentual en el ingreso por actividades remuneradas 
en mujeres y hombres.

Impacto económico / 
Objetivo

Que las mujeres accedan a proyectos productivos, 
especialmente si involucran componentes de capacitación, 
asesoría técnica y seguimiento o acompañamiento, desde 
esquemas que no responden necesariamente a la división 
sexual del trabajo.

Indicador: Número de mujeres y hombres capacitados en el uso 
productivo de la electricidad en el hogar.
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Conclusiones

Los proyectos de electrificación no son neutrales a las relaciones de género. 
Cuando los proyectos energía eléctrica no incorporan la perspectiva de género, 
pueden originar, reproducir o reforzar roles y estereotipos de género, lo cual provoca 
situaciones de desigualdad y, por ende, de discriminación.

La política energética es multidimensional y posee elementos políticos, ambientales, 
económicos y sociales que deben asumirse con enfoque de género, desde el 
diseño hasta la implementación. Esta perspectiva debe reflejar el involucramiento de 
las mujeres desde sus roles como consumidoras y gestoras de energía, hasta su 
potencial fortalecimiento y autonomía.

Cuando las mujeres son contempladas en los proyectos con una participación más 
allá de ser beneficiarias, se permite que se apropien de las acciones encaminadas 
a la eficiencia energética desde una posición de fortalecimiento de capacidades, 
agencia económica, liderazgo y empoderamiento. Es necesario que accedan a 
nuevas tecnologías, así como a fuentes de energías renovables con base en sus 
experiencias como usuarias de energía en los hogares. 

5. Conclusiones
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Es necesario dejar atrás modelos asistencialistas que busquen imponer ideas de lo 
que consideramos mejor. Esto implica tomar medidas que garanticen que las mujeres 
reciban información de acuerdo con sus condiciones y cultura, que tengan libertad 
para expresarse y ser parte activa de las decisiones.

Esto significa usar todas las herramientas teórico y metodológicas que nos da la 
academia, como un punto de partida para traducir las necesidades y prioridades 
reales de las mujeres que habiten en las localidades en las que se desarrolla
un proyecto. 

Este documento representa un punto de partida, en donde recogimos las herramientas 
que nos han sido de mayor utilidad en el desarrollo de los primeros proyectos de 
electrificación con perspectiva de género en la CFE. Por el momento, se dejaron fuera 
otras etapas inherentes a los proyectos de electrificación, como los análisis de riesgos 
o las licitaciones, en virtud de que su tratamiento con perspectiva de género amerita 
documentos especializados para tal fin.

Se procuró realizar un documento sencillo, pero sobre todo útil, que permita seguir 
permeando la visión de género en toda la Empresa y que facilite visualizar cómo 
muchas de las actividades que se realizan de manera cotidiana, contribuyen a mejorar 
la vida de las mujeres en México.
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Anexo 1
Ejemplo de formato de encuesta inicial con perspectiva de género

6. Anexos

 
ENCUESTA INICIAL 

 
 

 
 
I. SOBRE LA VIVIENDA 
 
1. ¿De qué material es la mayor parte de las paredes 

de esta vivienda? 
¡ Material de desecho 
¡ Lámina de cartón 
¡ Lámina de asbesto 
¡ Palma o paja 
¡ Embarro o bajareque 
¡ Madera 
¡ Adobe 
¡ Tabique, ladrillo, piedra, cantera, cemento o similar 

 
2. ¿De qué material es la mayor parte del techo de 

esta vivienda? 
¡ Material de desecho 
¡ Lámina de cartón 
¡ Lámina metálica 
¡ Lámina de asbesto 
¡ Palma o paja 
¡ Madera 
¡ Tabique, ladrillos o similares 
¡ Otro (especificar) _______________________ 

 
3. ¿De qué material es la mayor parte del piso de 

esta vivienda? 
¡ Tierra 
¡ Cemento 
¡ Otro (especificar) _______________________ 

 
4. ¿Cuántos cuartos tiene en total esta vivienda? (sin 

contar pasillos)  
 

 
5. ¿De dónde se obtiene el agua que se usa en esta 

vivienda? 
¡ Agua entubada dentro de la vivienda 
¡ Agua entubada fuera de la vivienda 
¡ Agua de pipa 
¡ Agua acarreada de un pozo, río u arroyo 

 
6. Indique la situación de esta vivienda 

¡ Es rentada 
¡ Es prestada 
¡ Es propia pero la están pagando 
¡ Es propia 
¡ Está intestada 
¡ Otra situación (especificar) 

_______________________________ 

 
 
 
 

 
7. Esta vivienda tiene: 

¡ Sanitario 
¡ Retrete 
¡ Letrina 
¡ Hoyo negro 

 
8. ¿Cómo se elimina la basura en esta vivienda? 

¡ La recoge un camión de basura 
¡ Se quema 
¡ Se entierra 
¡ Se tira en el basurero público 
¡ Se tira en algún terreno o en la calle 
¡ Se tira al río, barranca o similar 
¡ Otro (especificar) _______________________ 

 
9. ¿Cuántas personas viven normalmente en esta 

vivienda? 
 

 
 

II. SOBRE EL USO DE ENERGÉTICOS 
 
1. El principal combustible que usan para cocinar es: 

¡ Gas 
¡ Leña 
¡ Carbón 
¡ Electricidad 
¡ (Otro (especificar) _______________________ 
 

2. En la vivienda, ¿quién decidiría si se cambia de 
combustible para cocinar?  

 
 

3. En su opinión, ¿qué tanto afecta a la salud 
personal el uso de leña y carbón dentro de la 
vivienda? 
¡ Mucho   ¡ Poco ¡ Nada ¡ No sabe 

 
4. En su opinión, ¿qué tanto afecta al medio ambiente 

el uso de leña y carbón dentro de la vivienda? 

¡ Mucho   ¡ Poco ¡ Nada ¡ No sabe 
 

5. ¿Cuántos kilogramos de leña consumieron en esta 
vivienda el último mes? 

 
 

6. ¿Cuánto dinero gastaron en leña el último mes? 
 

 

Entidad _____________________ Clave INEGI _____________________ 
Municipio _____________________ Clave INEGI _____________________ 
Localidad _____________________ Clave INEGI _____________________ 
Número de vivienda     _______________   

 

1 de 4 
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Anexo 2
Ejemplo de formato de encuesta de seguimiento con perspectiva de género

ENCUESTA DE SEGUIMIENTO 
 
 

1 
 

1. Nombre | ¿Ken motuka? 

 

2. Estado civil | ¿Ye otimonamikti?  

 

3. Número de hijos e hijas | ¿Keske mopilwan tikinpia? 

 

4. Comunidad a la que pertenece | ¿Ken itoka moaltepetl? 

 

5. Habla | Tlahtowua 

§ Lengua indígena y español 
§ Solo lengua indígena  
§ Solo español  

 

 
§ ¿Tiktlahtowa nahuatl tlahtolli? 
§ ¿Tiktlahtowa koyotlahtolli? 

 

6. Presencia de alguna discapacidad | ¿Itla mitskokowua?  

 
§ ¿Kualle titlachia?  
§ ¿Kualle titlakaki?  
§ ¿Kualle tinehnemi?  

7. ¿Sabes leer y escribir? | ¿Kualle titlahpowas? Wan ¿Kualle titlahkwilowa? 
 

 

8. Número de integrantes de la familia | ¿Ahke itlauk tichante?  
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!! )A5.5+#55K-,5/'".2&',7/./:0'
!! )!5./+'/#&:=-/+'

+&+#"+&4:554"=-/T'
+&+#"+-+-,2/0'

!! D</+'4&#57:-5,7',5#"2&=5/0'

!*"#Y&4:/'3&'5+2,/7/45L+'3&7'#L3-7"'2"7/%'(')!&+.5<5/'5+',7/=57750'!

!! 9#;'!N!<;/!

)*&:#/'"#525+,7/7575."'5+',7/=57750'

'

!+"#)>L#"'2&'/7-#$%/$/'2-'6565&+3/'/+,&2'3&'7/'&7&4,%5H54/45L+0'(')I4:,"'.&+'
"+&+#",7/=5775/F/0!

!

$,"#)>L#"'2&'/7-#$%/'2-'6565&+3/'3&2<-R2'3&'7/'&7&4,%5H54/45L+0'(')IK/+'.&+'
+&+#",7/=5775/0!

!

$!"#)>-J+,"2'H"4"2',5&+&'2-'6565&+3/0'(')*&2.&'5+',7/=-57,5+'+&+.5+<5/0!

!
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Anexo 2. Ejemplo de formato de encuesta de seguimiento con perspectiva de género

!"#$!%&'()!(%!*$+,+!"&-(
 
 

4 
 

$$"#)>-J+,/2':"%/2'/7'3V/'-2/+'&7'"'7"2'H"4"20'(')!"4:&'5+'2&#57:-5,7'
+&+#",7/=5775/'5./',7/=57,5+0!

!! 9#;'!N!<;/!

)*&:#/'"#525+,7/7575."'5+',7/=57750'

'

$%"#)Q-R'4"#$-2,5$7&'-2/+'#J2'</%/'4"45+/%'"'4/7&+,/%'/75#&+,"20'(')D./',7/-/+'
+&+#",7/,75=-/4:575/0!

!
!! O4'!47'7(50!
!! OO4'!%',!
!! B4,#!

$&"#)E&':/'%&3-453"'&7'4"+2-#"'3&'&2&'4"#$-2,5$7&'3&2<-R2'3&'7/'5+2,/7/45L+'
3&7'#L3-7"'2"7/%0'(')Z.".'+"4:5</'5./'.=/=5,75'+&+#"',7/.5=-/4:575/0!

!

$'"#)E&'25&+,&'#J2'2&C-%/'?-&'/+,&2'3&'7/'&7&4,%5H54/45L+0'(')*&+'
+&+#"#/4:5,5/'F&'+&+#"<575/'5+',7/=5750!

!

$("#W&2<-R2'3&'7/'&7&4,%5H54/45L+')/3?-5%5L'/7C9+'&7&4,%"3"#R2,54"0')4-J70'('
)!&+.5<5/',&<"2,7/,52,75'=/+',&.5,5'5./',7/=5750')Z.2&0!

!

$)"#)A5&+&',&7RH"+"'4&7-7/%0'(')!&+.5<5/',&<"2./#/+/4/2=-&:./,/:,"7750'
)!&+.5<5/'4&7-7/%0!

!

'

'
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!"#$!%&'()!(%!*$+,+!"&-(
 
 

5 
 

$*"#)>-J+,"2'3V/2'/'7/'2&#/+/'4"+&4,/+'&7',&7RH"+"'4&7-7/%'/'7/'&+&%CV/'&7R4,%54/0'
(' )*&2.55</' 5+' 2&#57:-5,7' +&+.5' ,7/=57,7/.-/7,5/' 5+'
,&<"2./#/+/4/2=-&:./,/:,"7750'

!

'
$+"#[/'&7&4,%5H54/45L+'7&':/'<&%#5,53"'#&;"%/%'&+X'(')D+',7/=575',&</7&=5/0'

'P! H#=:#-:(L$!)#!,#%&=()')!!

GP! 3'=#',!#,:/0'=#,!K!#)&:':(L$!
:P! F#)&:(=! 5(#;-/! )#! ':5(@()')#,!
)/;A,5(:',!!

)P! F#'0(I'=!':5(@()')#,!#:/$L;(:',!
#P! <:&)(=!'!=#&$(/$#,!)#!0'!:/;&$()')!
QP! <::#,/!'!0'!($Q/=;':(L$!
%P! >/;&$(:':(L$!
6P! 3#$#=!;'+/=!5(#;-/!0(G=#!
(P! B5=/!

!! <;;/!N!4#;;'!
!

)*/#</' F&' ,&</7&=5/0' D=/77&' F&'
,5,7/4:5/T' 8&' .-/77&' +&+.5+' </7&=5/'
+&+#"<57=/+',75#"#/4:,5/'
'
Z.2&X'

!

%,"#I'</%,5%'3&'7/'&7&4,%5H54/45L+T'):/'"$2&%6/3"'/7C9+'4/#$5"'&+'2-2'35+J#54/2'
H/#575/%&20'(')A&</7&=5/'5+',7/=57750'T'F&'".2&,5.'5./',&.5,5=/'5</+'#"/7,&<&:'

!

%!"#I'7/%C"'<7/O"')Q-R'",%"2'&H&4,"2'4"+253&%/+'?-&'7/'7-O'&7R4,%54/'<-&3&',&+&%'
&+'2-'653/0'(')D+',7/=5775'F&'.-/775',&</75=52'5,&4:'".2&',&.5,70'

!

%$"#>"#"'#-;&%T' )4-J7' 4"+253&%/' ?-&' &2' &7'#/F"%' 5#</4,"' "' $&+&H545"' ?-&' :/'
,&+53"'7/'&7&4,%5453/3'&+'2-'653/0''(')D+',7/=5775',7/-+'5,&4:'F&'"#5,25+</7&=57."0'

!

!
!

!

!"#$%&'(#)*+,&+,)&-$).*/(,.,.(#,0*%&#$*($/(/*&-*#)*&#,))$1(

2/*(3$'%-)+*(+,45-6(*7/(6'#*0,'(*+46/3$6/3,(6)(/*&-*#)1(
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